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Evidenciar votaciones 
 
Los diputados del PAN, Jorge Triana y Federico Döring, solicitaron a la JUCOPO del 
Congreso de la Ciudad, aplicar criterios de máxima publicidad a las votaciones en el Pleno 
sobre temas como la pandemia y ahora, lo relacionado a la negligencia de la Línea 12. Su 
intención es la de “exhibir a las y los diputados de Morena que legislan en contra de la 
Ciudad”. Los legisladores señalaron que los ciudadanos tienen el derecho a saber, por 
todos los medios necesarios, la forma en que vota Morena en cada tema ligado al acontecer 
diario. 
 
Disposición 
 
Sobre los hechos de la Línea 12, el diputado Jorge Gaviño dijo que no va a culpar a nadie 
sin pruebas, y sobre los cuestionamientos que se han realizado sobre su presunta 
responsabilidad en los hechos expresó que “la gente que tenga algún elemento de prueba 
o que sienta que soy responsable de una omisión criminal (…) que lo haga pero con 
elementos”. Y dijo estar dispuesto a acudir ante cualquier autoridad, ya sea por invitación o 
por comparecencia. Además, anunció que llamaría a la Fiscal para ponerse a la orden y 
aportar los elementos que se le requieran. 
 
Sesión presencial 
 
El Congreso de la Ciudad se dispone a realizar una Sesión Presencial el 20 de Mayo. Entre 
otros pendientes que tiene el Legislativo local y que no pueden aprobarse de manera remota 
son los nombramientos de las personas titulares de los Órganos Internos de Control del 
Tribunal Superior de Justicia Administrativa y el del IECM. Además se tienen enlistadas 13 
reformas a la Constitución de la Ciudad de México que se prevé se incluyan en la sesión. 
 
Acuerdan colaboración en tema electoral 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y el gobierno capitalino firmaron un 
Convenio de Apoyo y Colaboración de cara a las elecciones locales de este 6 de junio. El 
objetivo es establecer acciones, en materia de seguridad y difusión principalmente, para la 
realización de los trabajos que este organismo autónomo lleva a cabo en la preparación de 
la Jornada Electoral y los actos posteriores a la misma, dentro del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021. 
 






